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Muy Buenos Di'as a todos y todas,

Senora Presidenta del Foro,

Perrmtame saludar su elecciôn al frente de este importante ôrgano de 

Naciones Unidas y augurarle el mayor éxito a la conducciôn de sus 

trabajos, asegurândole el pleno respaldo de la Delegaciôn de Chile.

Senores Représentantes de los Estados y Représentantes de los 

Pueblos Indigenas a nombre del Gobierno de Chile y del mi'o propio 

en mi calidad de Ministra de Estado, les saludo.

Los Estados y las poli'ticas püblicas tienen un roi déterminante en el 

aseguramiento del desarrollo fisico, cultural y poli'tico de los Pueblos 

indigenas.

Esto significa en primer lugar, asumir acciones decididas para reducir 

altos indices de pobreza y desigualdad que los afecta. En segundo 

lugar, avanzar en la adecuaciôn de la legislaciôn nacional para que 

representen adecuadamente el consenso internacional alcanzado a la



fecha en materia de reconocimiento de sus derechos individuales y 

colectivos como una forma, de propiciar una vision intercultural de 

nuestra democracia.

La gran mayorfa de los indicadores sociales y mediciones que 

comparan la situaciôn de la poblaciôn indfgena con la poblaciôn no 

indfgena del pais develan las grandes desigualdades entre ambas 

poblaciones, muchas de las cuales se acentüan si le sumamos otras 

variables, taies como la zona de residencia, el género o el grupo 

étareo.

El gobierno de Chile en la büsqueda de generar acciones que 

contribuyan a fortalecer la polftica indigena esta levantando 

information actualizada sobre la situaciôn indfgena en Chile con un 

especial enfoque en mujeres ninos y nihas indigenas, con la finalidad 

de contribuir a définir y desarrollar polfticas püblicas, con una mirada 

intercultural y de construcciôn conjunta con los Pueblos Indigenas.

La Agenda indigena de la Presidenta Michelle Bachelet Jeria, propicia 

instancias de diâlogo que garantizan la participaciôn de los Pueblos 

Indigenas en Chile y facilita la identificaciôn de una agenda de polftica 

püblica acorde con sus necesidades, instalando una polftica de 

fortalecimiento de la polftica indigena en Chile.

El Estado de Chile durante el ano 2014, ha llevado a cabo un proceso 

de Consulta Nacional Indigena, para construir una Institucionalidad 

indfgena que pueda abordar de forma intégral las demandas de los 

Pueblos Indigenas en Chile. Para ello se presentaràn al Congreso de



Chile dos proyectos de ley uno que créa el Ministerio indigena al cual 

le corresponderâ, esencialmente, planificar y desarrollar politicas y 

medidas especiales que aseguren a los miembros de los pueblos 

indigenas gozar, en igualdad de condiciones, de los derechos y 

oportunidades que la legislaciôn nacional otorga a los demas 

miembros de la poblacion. Taies medidas deberan, asimismo, 

promover la plena efectividad de los derechos sociales, econômicos y 

culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y mayores 

estandares, cultural, sus costumbres y tradiciones y sus instituciones, 

como asimismo, deberan contribuir a la eliminaciôn de las diferencias 

socioeconômicas que puedan existir entre los miembros de dichos 

pueblos y los demas miembros de la comunidad nacional, de una 

manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

El segundo Proyecto de ley que sera presentado contempla, Consejos 

de Pueblos Indigenas, en adelante denominados también "los 

Consejos", seran entidades de carâcter autônomo, representativo, 

participativo y de consulta. A los Consejos les corresponderâ, 

esencialmente, la representaciôn de los intereses, necesidades y 

derechos colectivos de los pueblos indigenas ante los organismos del 

Estado y entidades privadas, constituyendo una instancia de 

participaciôn y consulta en todos los ambitos de la Polftica Püblica. 

Estos Consejos se constituiràn en Corporaciones de Derecho Püblico, 

las que se relacionaran con el Présidente de la Repüblica por 

intermedio del Consejo Nacional de Pueblos Indigenas.
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Muchas Gracias,


